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Lunes 7 áe Enero de 1912 

M m . 5 

Ne se publica loa domingos ni días festlvoi. 
Ejemplar corrientes 75 céntimos. 
Idem atrasadet 1,50 pesetas. 

Advertencias*—1.a Los «aiñoras Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer qua se fije un ejempla- di 
Cada número de este BoLlTÍN OFICIAL en el sitie de costumbre, tan pronto cerno se reciba, hasta la fijación-del ejemplar siguiente. 

2, * Los Secretarios municipales cnidarán de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las insetciones reglamentarias en el ISLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador civil. 

Precio»»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 130 pesetas anuales por des ejemplares de cada número, y 50 pesetat 
annales por cada ejemplar más. Recargo del 23 per 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados mnnicipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 30 pesetas m 
aestrales, con pago adelantado. . / 

e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
E M C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 

Los demás, 1,50 oasotas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. ( 
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CIRCULAR N U M , 43 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe provincial 
de Ganader ía , se declara oficialnaeo-
te extinguida la Fiebre Añosa en el 
en el t é r m i n o municipal de L á n c a r a 
de Luna, cuya existencia fué decla
rada oficialmente coa fecha 3 dé 
Noviembre de 1950. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

Leóa , 28 de Diciembre de 1951. 
El Gobernador civil interino, 

23 Félix Búxó 

Eicu. flintuiíi Friiluial 

ZONA DE ASTORGA 
,Ayuntamiento de Magaz de Cepeda 

Ejercicios de 1949 a 1951 

. Ctncepto de íl U S T I C A 
Don Andrés Alvarez García, Auxi l iar 

Recaudador de contribuciones del 
Estado en la expresada ^ona y 
Ayuntamiento. 

Hago saber: Que en cada uno de 
los expedientes de apremio ejecutivo 
e individuales, que instruyo en este 
Ayuntamiento, para hacer efectivos 
los débi tos ai Tesoro P ú b l i c o por el 
concepto y ejercicios que se expre
san, se ha dictado con esta fecha la 
siguiente: 

Providencia,-Comprobado en este 
expediente no haberse podido prac
ticar diligencia n i not if icación de 
embargo de las fincas que después 
se describen en el contribuyente 
comprendido en el mismo, por no 
residir en este Municipio y cuya re
sidencia se ignora; se le requiere por 
medio de anuncio en la Tabl i l l a Ofi 
cial del T é r m i n o donde radican las 
fincas y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, de conformidad con lo 
dispuesto en los ar t ícu los 84 y 127 del 
vigente Estatuto de Recaudac ión , 
para que en el de plazo de ocho días , 
comparezca en el expediente por sí o 
por medio de representante legal, a 
ios fines de efectuarle las notifica
ciones que no han podido ser reali
zadas, ya que transcurrido dicho 
plazo si efectuarlo se prosegui rá el 
procedimiento en rebeld ía . Así bien, 
se le requiere cumpliendo lo dis
puesto en el a r t ícu lo 102 del referido 
Estatuto, para que dentro de los quin
ce días siguientes a la pub l i cac ión 
de este anuncio, presente en esta 
Oficina, sita en Astorga, los t í tulos 
de propiedad de las fincas embarga
das, bajo apercibimiento de suplir
los a su costa en caso contrario. 
Deudor: D.a Pura Alvarez F e r n á n d e z ; 

débi tos por principal , 61,26 ptas. 
Una.finca cereal secana, al t é rmi 

no de Magaz, al sitio «La Mata el Se
ñor , de 21 áreas , que l inda: Norte, 
C a ñ a d a ; Sur, Al^jo González; Este, 
Matas y Oeste, Hi lar io González. 

Otra finca cereal secana, al mismo 
t é r m i n o y sitio «Valdelavesa», de 
7 áreas , que linda: Norte y Este, se 
ignora; Sur, Ensebio González y Oes
te, Pablo González. 

Otra finca cereal secana, al mismo 
t é r m i n o y sitio «Tras del Barr io» , de 
7 áreas , que linda: Norte, Camino; 
Sur, Salvador Prieto; Este, Pura A l 
varez y Oeste, Camino. 

Otra finca cereal secana, al térmi
no Magaz-Benamarias, al sitio «La 
Chana» , de 14 áreas , que lirida: Nor
te y Sur, Camino; Este, Hros. de A n 
drés García y Oeste, Hi lar io Garc ía . 

Otra finca cereal secana, al t é rmi 
no Magaz Benamarias, al sitio. «La 
Chana» , de. 14 áreas , que linda: Nor
te, se ignora; Sur, Camino; Este, Ve
nancio Machado y Oeste, Vicente 
Suárez . 

Otra finca cereal secana, al térmi
no de Benamarias, al sitio «La Fa-
rreta» de 14 áreas , que linda: Norte, 
Camino; Sur, Camino; Este, se igno
ra y Oeste, Cipriano Alvarez. 
Deudor: D."Flora Alvarez Fe rnández ; 

débi to por principal , 68,22 ptas. 
Una finca cereal regadío, al té rmi

no de Magaz de Cepeda, al sitio de 
«Santa Marina», de 15 á reas , que l i n 
da: Norte, Cañada ; Sur, Antonio Prie
to; Este, Alejo González y Oeste, Ge
rardo García. 

Magaz de Cepeda, a 29 de Diciem
bre de 1951,—Elv^Auxiliar, Andrés 
Alvarez. 2 
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Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Para ©ir reclamaciones, se ea-
cuentra expuesto al públ ico en la 
Secretaria municipal , por t é r m i n o de 
quince d ías , el p a d r ó n confeccio
nado por este Ayuntamiento, para 
el cobro de los arbitrios municipales 
que han de nu t r i r en parte el pre 
supuesto del ejercicio actual. 

Se advierte que las cuotas fijadas 
en dicho p a d r ó n se rán firmes si 
dentro del plazo prefijado no se re
clama contra ellas, quedando en 
consecuencia decretada la fiscaliza
ción contra los reclamantes. 

Roperuelos del P á r a m o , 22 de D i 
ciembre de 1951. —El Alcalde, José 
F e r n á n d e z . 4840 

Descon®ciéndose u el actual para' 
dero de los mozos que a continua
ción se relacionan, del reemplazo 
de 1951 y pertenecientes a los A y u n 
tamientos que se indican, por me
dio del presente se les cita para que 
comparezcan en la Casa Consistorial 
a los actos de la rectif icación del 
alistamiento, cierre definitivo del 
mismo, y clasificación y dec la rac ión 
de soldados, que t e n d r á n lugar, res
pectivamente, los d ías 27 de Enero 
actual y 10 y 17 de Febrero, bajo 
apercibimiento de que de no verifi
carlo por sí o por persona que les 
represente, se rán declarados prófu
gos, pa rándo les los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Bustil lo del P á r a m o 
Maximiao Alegre Castellanos, h i jo 

de Pedro y Victoria, 
Pr imi t ivo Castellanos Car reño , 

Blas y Estefanía . 
Luis Benamar Fraileo Tr igal , de 

Manuel y Angela. 
Belarmino Lorenzana F e r n á n d e z , 

de Rogelio y Emi l ia . 
Antonio Solana Bereianos, de A n 

gel y Aurelia. 5 

de 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Confeccionadas las cuentas de 
presupuesto de este Ayuntamiento 
relativas al a ñ o 1951, se hallan, en 
u n i ó n de sus justificantes, de w a n i -
fiesío al púb l ico en la Secretar ía mu
nicipal , durante quince días , al solo 
efecto de que pueda© ser examina
das por cuantos lo deseen, y formu
larse contra las mismas cua tas re-, 
clamaciones se crean procedentes; 
todo ello en cumplimiento de lo 
preceptuado en él apartado 2.° del 
a r t ícu lo 773 de la Ley de Régimen 
Local. 

Soto y Amío , a 2 de Enero de 1952. 
— El Alcalde, Angel González. 6 


